
Ano LXV. Domingo 17 de Abril de 1898. Núm. 91.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

''"ARa g o z a , en la Administración del Bo- 
Slla en ,a imprenta de la Casa-Hospicio 

j^ricordin.
reinj^ Suscripciones de fuera podrán hacerse 
i|e^..l‘iy 0 su importe en libranza del Tesoro 

u cd0 fAcil cobro' 
ilRo^'^^H^nciase remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, ÍS céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de númerps se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

E DE LA PROVINCIA 
^Te per iódico se publ ica t odos

DE
LOS

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

v^'iloi ¡o«S í'ben la Península, islas adyacentes, Canarias y Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
PlnttidÍ!l=a áfrica sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- । (t"6di<re S-u ■ imomulgación, si en ellas no se dispusiese otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo ael siguiente.

sni : Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
provinri^so^l 7®'>iemo son obligatorias para la capí- bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 

cuatro d/n'e Py^^cRn oficialmente en ella, j ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse alWde 3 de^ Sy PUebl°8 d° la U,1Sma | n“al de cadl1 seme8tre-

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

(Q ¿ 7 Ia ^'e’tna Regente
*• ^■ll8‘us^a R0al familia conti- 

S1n novedad en su importante salud.
^Gaceta 15 Abril 1898)

.SECCION PRIMERA
Videncia del  consej o de minist r os

, Ex po s ic ió n

k° extraordinario de las cirounstan- 
^la, y Ia transcendencia que entrañan pa- 
/^de/118, *as resoluciones que el Gobierno ha- 

LrroPOn®r y adoptar, requieren que, aun es- 
reunión de las Cortes, se 

(Na fomento en que la voluntad nacional 
i|bll8tituUa,r ® iluminar á los Poderes á quienes la 
,v^rid'e|011 Ia defensa del honor y de la 
V ° M Ia Naeióu- ^or est,as raz0U6Sj el C°n- 
L M. Q| ^istros tiene el honor de proponerá 
?^:-^.AS1?ll^eute proyecto de Real decreto.—Se- 

‘ P. de V. M., Práxedes Mateo Sa-

REAL DECRETO

d0 Mi Consejo de Ministros; en 
0 Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 

e0mo Reina Regente del Reino,

i Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes se reunirán en Ma

drid él día 20 del corriente mes, entendiéndose 
modificado en este punto el decreto de 26 de Fe
brero del año acual.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mi! ocho
cientos noventa y ocho.—María Cristina.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Ex po s ic ió n

SEÑORA: A la voz del patriotismo, y delante 
de las circunstancias críticas en que el país se en
cuentra, avívanse las energías del sentimiento na
cional y muéstrase á la conciencia pública, como 
el primero y más sagrado de los deberes, el de alle
gar recursos con que auxiliar á la acción oficial 
en la defensa de nuestros derechos y del honor de 
nuestras armas.

Expresión inequívoca de tan nobles y acendra
dos sentimientos son las generosas ofertas que de 
todas partes recibe el Gobierno de Ar. M., formula
das unas sin limitación de objeto, buscando asi el 
éxito en la comunidad de los esfuerzos, y entrega
das otras con designación de fin, como queriendo 
señalar rumbos á la acción colectiva.

No puede el Gobierno de V. M. permanecer in
diferente á tan repetidas excitaciones de la inicia
tiva social, que vienen precedidas de sentidos tes
timonios de admiración y cariño á nuestros vale
rosos Ejércitos y acompañadas de votos fervientes 
por sus triunfos; y reconociendo la espontaneidad 
de semejantes impulsos y la elevación del senti
miento de que arrancan, cree llegado el caso de 
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encauzarlos y dirigirlos apropiadamente, á fin da 
que respondan al pensamiento que los dicta y 
ofrezcan los fecundos y positivos efectos que so 
apetecen.

Ordenar los movimientos del esfuerzo indivi
dual, concertar las iniciativas particulares, orga
nizar las manifestaciones da la actividad privada 
y atraer á un resultado de conjunto tantos ofreci
mientos dispersos, tantos donativos brindados, 
tantas c u ps íiones anunciadas; tales son las funcio
nes que al C-robierno de V. M. toca desempeñar, 
correspondiendo á estas generosas y patrióticas 
demostraciones de! espíritu público, y á semejan
tes propósitos obedece el pensamiento desarrollado 
en el adjunto decreto de abrir una suscripción en 
la que se sumen y organicen los recursos ofreci
dos y que en adelanto se ofrezcan al Gobierno de 
V. M. por el desinteresado y noble desprendimien
to del pueblo español.

Para realizar tal propósito se orea una Junta en 
Madrid y Juntas auxiliares en las capitales de pro
vincia. Aquélla centralizará los trabajos y dirigirá 
é inspeccionará las labores de éstas, encargadas de 
realizar las ofertas y donativos.

El pueblo español, que admira el heroísmo de 
nuestros soldados y marinos, no escaseará cierta
mente el auxilio que hoy se pide; y todos unidos 
en un solo sentimiento y olvidando diferencias de 
opinión, que ceden siempre ante el interés de la 
Patria, unos con cuantiosos donativos, otros con 
su escaso haber, contribuirá á la suscripción que, 
iniciada por el sentimiento popular, hoy se forma
liza oficialmente.

Fundado en estas consideraciones, el Presidente 
del Consejo de Ministros tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 14 do Abril de 1898.—Señora:—A los 
R. P. de V. M., Práxedes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.0 Se abre una suscripción nacional 

voluntaria para atender al fomento de la Marina 
y á los gastos generales de la guerra.

Art. 2.° Para realizar el fin á que se refiere el 
artículo anterior, se crea una Junta Central en
cargada de reunir los donativos en metálico y en 
especie, los productos de rifas y espectáculos, y 
en general, todas las cantidades y efectos que por 
cualquier concepto entreguen voluntariamente los 
particulares, funcionarios, Sociedades y Corpo
raciones.

Art. 3.° En cada capital de provincia se for
mará una J unta auxiliar, que bajo la dirección é 
inspección de la Central, secunde sus trabajos en 
el respectivo territorio.

Art. 4.” Compondrán la Junta Central: don 
Guillermo Chacón, Almirante de la Armada, Pre
sidente; D. José López Domínguez, Capitán Gene
ral de Ejército; el Provicario General Castrense; 
el Presidente del Consejo de Estado; el Presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia; el Presi-

dente del Consejo Supremo de Guerra y Marimi^ 
Decano de la Diputación permanente de la 
deza de España; el Gobernador del Banco de 
paña; el Gobernador del Banco Hipotecario, 
Presidente del Consejo de Administración J 0 
Compañía Arrendataria de Tabacos; el Presii e 
de la Cámara de Comercio; e¡ Pr sidente 
culo de la Unión Mercantil; 1 Presidente d^- |a 
lo Industrial; el Presidente de la Asociacioii , 
Prensa; D. Ignacio Figueron, Marqués de * 
jpr; D. Juan Manuel de Urquijo, Marques 'cy - 
quijo, y D. Claudio López, Marqués de GmDi

Art. 5.° Las Juntas auxiliares
el Arzobispo ú Obispo de la diócesis á quo Cpregp 
ponda la capital de la provincia, que será el j 
dente; la Autoridad superior militar; ^u1’oleXjs- 
superior de Marina, en las provincias en quü 
ta; el Gobernador civil; el Presidente de la ^ll(. 

cia; el Delegado de Hacienda; el 
Diputación provincial; el Presidente del 
miento de la capital de la provincia, y el vi 

de la sucursal del Banco de España.
Art. 6.° Las cantidades que las Juntas 

den se deposita.'án en el Banco de Espsñit^^ 
gresarán en el Tesoro público, en concepto 
cursos especiales y con aplicación al crédito • 
ordinario concedido al presupuesto de Cu|)l ' 
pítulo adicional, Secciones D.a, «Guerra», J 
«Marina». , _ ca,n-

Art. 7.° El Gobierno aplicará los fondos* 
dados al fomento de la Marina y á los ga-st°^^ 
guerra, pero cuidando de respetar la vol*111 ^1 
los donantes, siempre que conste el objeto 
á que se destina el donativo. Abid1'^

Art. 8.° Se publicará en la Gaceta 
relación detallada de las cantidades recatiu*11 
nomina! de los particulares, funcionarios, 
des ó Corporaciones de que procedan, y t'" 
délas cuentas generales rendidas por l’1 ']0 re
Centra), y en los Boletines provinciales, 
caudado por la Junta auxiliar respectiva Y 
cuentas parciales. , 0 dic'

Art. 9.° Por los respectivos Ministerio^ 
taran jas disposiciones necesarias para la eJ, d® 
de este decreto, y las órdenes oportunas ^^ti' 
que se realicen y entreguen al Tesoro lo» ^jef0* 
vos ofrecidos y que so ofrezcan en el ®xfcI' po^e' 
Cuba, Puerto Rico, Archipiélago filipino J 
siones españolas de Africa. qoi?!10'

Dado en Palacio á catorce de Abril de pe
cientos noventa y ocho.—María Cristina- " ^jate0 
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes

Sagasta. ■i 1898) 
(Gaceta 15 Abn

SECCION CUARTA,/

Adninistraaión de Hacieoda de li pTOvincia de
Carruajes de lujo.—CircW11,

Próximo á espirar el plazo señalado P01^1^ 
culo 9.° de la Instrucción para la iuve3l''^r0 c»' 
administración y cobranza del impuesto 
rruajes de lujo, sin que los Sres. Álca^0'.^^^11 
remitido á esta Administración copia 061
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P^'i'?0’’^0 '^°^a4(> por Ja Corporación municipal 
Ñvi bl;f'rminar fl tanto por ciento con que haya 
Aui'v'.’r0;,ftr<í? r ' l impuesto, intereso á dichas 
dn,.?'11' la más pronta remisión de aquellos 
Rentos.

dor^?02’1de Abril de 1898.—El Administra
’ ^'hiardo Meléndez.

SEOGION SEXTA
- - - - - - ------ — - - - - 

inia|,^l"':‘Jlos siu efecto los encabezamientos gre- 
el ^miento y Junta de asociados 

l^s Q/' al ar.iendo á venta libre, de todas 
les ,'|,„ lj'1,es d» consumos y sus recargos municipa- 
yúiii '.1 l'jrmlno de uno á tres años, cuya primera 
tha] tendrá lugar el día 24 del mes ao- 
iLt’' ’ diez á doce de su mañana,en la Casa Con- 
ya¡ e*k i baj" el tipo de 7.738 pesetas 72 céntimos, 
tadOrfi, a Primera subasta no se presentasen lioi- 

\]’r l<^1.03 Ayuntamiento y Junta tienenacor- 
Viii ,lnedio de administración municipal.

Jora ‘r eü^Ua 12 do Abril de 1898.—El Alcalde, 
86 Vergara.

l°s gp^'.'^do producido efecto los encabezamien- 
'rillales para cubrir el cupo de consumos y 

durante el próximo ejercicio de 1898 
itio!.’/ , Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
'1^ Proceder al arriendo á venta ibre de to-

esPeoi69 de consumos, bajo el tipo y condi- 
6iiya 'V10 Se huliau de manifiesto en Secretaría, 
Sitial ’”nera subasta tendrá lugar el día 25 del

lOra las diez de su mañana, y de no 
' ayo > . ■cí'0’ se verificará la segunda el día 5 de 
¡"1l|oriÓ* dicha hora, sirviendo de tipo el 

f'6 *as dos terceras partos del señalado á
Zr:l’ Por término de un año.

i-^iiclo -l no Produjese efecto, se procederá al 
’^ido^ a venta á la exclusiva de los grupos de 

¡ ’ü'uv A.^^^oles, cuyas subastas tendrán Jugar 
|Ca* fíe ’ ó7 del referido Mayo, en el mismo

<''asa Consistorial y horas señaladas en 
^'liíí1101 is» con sujeción al pliego de condicio- 

0as । A ’jt^rá d e m an i fies Lo.
de Alarba 12 de Abril de 1898.—El Al

' oU,ln francisco Muñoz.—D. 8. O., Dionisio 
’ ^refario.

''■dos sin efecto los encabezamientos gre- 
an'Ua cubrir ol cupo de consumos en el pró- 

Jq ®c°uómico de 1898-99, este Ayuntamien- 
íli^eiiíl11 nsoma-dics tiene acordado proceder 
¿'y venta libre por tiempo de uno á tros 
*0 ■áYlan^oS0 *a Pti'^ra subasta el día 20 del

¿j/18 diez de su mañana, en la Cusa Consis-
Y Pbego de condiciones obrante en la 

'"i 110 hubiese postor, se celebrará otra 
0* *'a del mismo. Si ésta ofreciese 
'Ihí *a ' x’.'i Sti Proc^derá ai arriendo con ven

' Y '■ l ’Va ^<ir 1111 H^0 d® *os grupos de lí- 
P cuy^ subastas tendrán lugar los 

y ^0 del próximo mes de Mayo.
Abril de 1898.—El Alcalde, Isido-

Por término de uno á tres años se saca en pú
blica subasta las especies sujetas al impuesto de 
consumo el día 25 del actual, á las diez de su ma
ñana; si no hubiere postor, la segunda el día 5 de 
Mayo, y si no da resultado, se procederá con la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes en los 
días 10, 20 y 30 de Mayo próximo, á la propia 
hora y bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Tosos 14 de Abril de 1898.—El Alcalde, P. O., 
Florencio Fuertes, Secretario.

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento el presupuesto 
ordinario para el año de 1898-99.

Tosos 14 de Abril de 1898.—El Alcalde, P. O., 
Florencio Fuertes, Secretario.

La matrícula industrial para el ejercicio de 1898 
á 99, se halla de manifiesto en la Secretaría de es
te Municipio por término de 15 días.

Pinseque 15 de Abril de 1898.—El Alcalde, Ma
riano Purí.

La matrícula de la contribución industrial, for
mada para el año conómico de 1898-99, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de 10 días, para que los interesados pue
dan enterarse de su clasificación y cuota, y hacer 
dentro del mismo plazo la reclamación que esti
men oportuna.

Quinto 15 de. Abril do 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Escudero.

Por término de 15 días estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales y la matrícula industrial para 
el próximo año 1898-99, á fin de que los interesa
dos hagan las reclamaciones que crean conve
nientes.

Bisimbre 10 de Abril do 1898.—El Alcalde, Car
los Royo.

Se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, el pa
drón de edificios y solares de este término munici
pal, formado para el próximo año económico dQ 
1898-99.

Chodes 16 de Abril de 1898.—El Alcalde, Fran
cisco Cabeza.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla- 
láu expuestos al público por término de 15 días, 
contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, los documentos 
siguientes:

La matrícula industrial para el ejercicio de 
1898-99.

E.I padrón de cédalas personales para el mismo 
ejercicio. .

Torrelias 9 de Abril de 1898.—El Alcalde, Ra
món Bonilla.

-.^^-<5- set»»--- -
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JUNTA PROVINCIAL DE INSjj|PÜBLICA DE ZARAGOZA
ANO DE 1897 A 98

RELACION de las cantidades devengadas

SEGUNDO TRIMESTRE

d aW 4 ^scueníos de las Escuelas de esta proiDmda

CLASE Sue do

Núm." PUEBLOS MAESTROS
DE LA ESCUELA

al tri
mestre

Pesetas

377 Pastriz D.a Pascuala Anselma.................Niñas 156*25
378 Ped rola Pascual Artajona........................ Niños 206*25
379 » Isidro Barranco.......................... » * 206*25
380 » Josefa Viradle............................ Niñas 206*25
381 » Joaquina Alcañiz........................ » 206*25
382 Pedrosas Catalina González...................... Ambos sexos 110'63
383 Perdiguera Francisco Ballesteros............... lnt.a de niños 150*25
384 Eugenia Latapia........................ Niñas 156*25
385 Piedratajada Pedro Gil....................................... Ambos sexos 146*25
386 Pina José Sonier................................... Niños 206*25
387 * Ana Martínez.............................. Niñas 206*25
388 » María J. A i bis............................ lnt.a de párvulos 206*25
389 » Joaquina Poblador................... Int.a auxiliaría 125
390 Pinseque Niños 156*25
391 » Damiana Cervantes................... Niñas 156'25
392 Pintano lnt.a ambos sexos 137*50
393 Plasencia Pascual Gascón.......................... Niños 156*25
394 » Casimira Capdevila................... Niñas 156-26
395 Pleitas Casimiro Marco.......................... Int." ambos sexos 62*50
396 Plenas Cipriano Aguado.................   • ■ • Niños 156'25
397 » Miguela Hernández.................... Niñas 156*25
398 Pomer Ambos sexos 112*50
399 Pozuel de Ama José Rodríguez.... ....................... » 123*75
400 Pozuelo Diego Aguar................................ Niños 156*25
401 » Niñas 156-25
402 Pradilla Aniceto García............................ Niños 156*25
403 » Niñas 156*25
404 Puebla de Al bortón Isidro Gañán................................ N i ños 156*25
405 » Dominica Pión............................ Niñas 156-25
406 Puebla de Alfindén Niños 156*25
407 » Josefa Bertolín............................ Niñas 156*25
408 Puendeluna Ambos sexos 110
409 Purujosa Int.a de niños 156*25
410 » Niñas 125

» Eduarda Martínez...................... » »
411 Purroy » 87*50
412 Quinto Bernardo Llera............................ Niños 206*25
413 » Raimunda Castellano............... Int.a de niñas 206*25
414 » Aniana Artero.....................   ••• Int.” de párvulos 206*25
415 » Mauricia Artero.......................... Auxiliaría 125
416 Remolinos Gabino Muiños............................ Niños 156*25
417 Angela Matute.......................... . Niñas 156*25
418 Retascón Clemente Gracia.......................... Int.8 ambos sexos 62*50
419 Riela Manuel Fuertes.......................... Niños 206'25
420 » Vicenta Nogueras...................... N i ña s 206*25
421 Rodén Cándido Royo.............................. Ambos sexos 87*50
422 Romanos Ana María Frax.......................... » 87'50
423 Rueda de Jalón Hilario Aleza.............................. Niños 156'25
424 » Emilia Mañero............................• Niñas 156-2;>
425 Ruesca Antonio Carceller...................... Ambos sexos 87*50
426 Ruesta Manuel Barcos............................ Niños 176*25
427 » Benita Burdeos.......................... .. Niñas 156*25
428 Sádaba Joaquín Orero............................ Niños 206*25
429 » Manuela Verdún......................... Niñas 206*25
430 Salidas Miguel Arribas............ <r............ Niños 156'25
431 » Benita Roncal............................ Ninas 156*25
432 Salvatierra Mariano Moreno.......................... Niños 206*25

Material 
al tri
mestre

Pésalas

39* (-6 
51'56 
51'56 
51*56 
51*56 
27*65 
39*06 
39*06 
36*56 
51-56 
51*56 
51-56

» 
39*06 
39*06 
34*37 
39-06 
39*06 
15*62 
39-06 
39*06 
28*13 
30*92 
39*06 
39*06 
39-06 
39*06 
39*06 
39 06 
3906 
39*06 
27*50 
39-06 
31*25

» 
21*87 
51*56 
51*56 
51-56

» 
39-06 
39 06 
15'62 
51*56 
51*56 
21*87 
21-87 
39-06 
39*06 
21-88 
44-06 
39'06 
51'56 
51*56 
39*06 
39'06 
51*56

SITUACION 
de 

la Escuela En El T 
/Riiv ies t

Pro
pie
dad
Días

Va
cante

Días

Intc- 
rim 
dad

Días

pro
pie
dad

COD'1
3 Por 

1% 
pios.

Va
cantes
Pías.

» 
» 
» 
»
» 
»
»

52 
»
»

» 
» 
»
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

87 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
» 
»
» 
»

» 
»
» 
»

»
»

» 
»

» 
» 
» 
»

38 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
»

»

» 
3 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»

»
» 
» 
» 
» 
»

90 
»

»

90
90

»
90

.» 
90

»
»

»

»
»

»
»

90 
» 
»

»
90 
90 

»
» 
»

90 
»

»

» 
» 
» 
»

>

>
»

sijl

»

»

Vio

>

#

»

»

>

»

1/10

*11

8
$6

1
1

xl

b

i¡

y 71"> - k

i?

1 pii|

619 
$*19 
1)119
19 

3*92
»

*39 
í‘19 
6'19

;-99 
4'69

»

4*69

4*69 
ho

í'1 
4'69 
4*69 
4'69 
4*69 
4'69 
4*69 
4-69 
í‘69 
d‘3u
»

610

§1!)

lC-) 
ho

lCí) 
hü

6'10

»
»
»
»
»
» 

^11

» 
»
»
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
»
»
»

»
»
»

4*17

»
»

»
»

»
»
»

» 
» 
»
* 
»
» 
» 
» 
»

i^EING-ADAS COBHADAS
EN EL TRIMESTRE

DEBE

RE PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

50 por 
100

10 por
100

8 por 
100

Va
cantes

50 por 
100

Total 10 por 
100

3 por 
100

Va
cantes

50 por
100

Total 10 por
100

3 por 
100

Va
cantes

50 por 
100

Total

Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

» 3'91 4*69 » » 17*20 3-91 4*69 » » 8*60 3'91 4*69 » » 8-60
5*16 6*19 » » 22*70 5*16 12*38 » » 17*54 5*16 » » » 5*16

» 5*16 6*19 » » 22*70 5'16 12'38 » » 17*54 5*16 » » » 5*16
» 5*16 6*19 » » 22'70 5*16 12'38 » » 17*54 5*16 » » » 5*16
» 5*16 6'19 » » । 22*70 5'16 12*38 » 17*54 5*16 > » » 5*16
» 2'77 3'32 » » » 3'32 » » 3*32 5*54 3*32 » » 8*86

78*13 3'91 » 78-13 164*08 3'91 » » 78*13 82'04 3'91 » » 78*13 82'04
» 3*91 4*69 » » 82*93 3'91 4-69 » » 8'60 3*91 2'71 67*71 » 74-33
» 3‘66 4*39 » » 16 10 7-32 8*78 » » 16*10 » » » »
» 5*16 6*19 » » 22*70 10*32 12-38 » » 22*70 » » » » »
» 5*16 6*19 » » 22-70 10*32 12-38 » » 22'70 » » » » »

103*13 5-16 3'30 27*50 34*38 178*63 10*32 3-30 27*50 137'51 178*63 » » » » »
» 1*42 50 » 51'42 » 1-42 50 » 51*42 » » » » »
» 3*91 4*69 » » 17*20 3*9) 4-69 » » 8'60 3'91 4*69 » 8*60
» 3*91 4*69 » » 17'20 3*91 4*69 » » 8*60 3*91 4*69 » » 8'60

68*75 3*44 68'75 144'38 » » » 38'54 38*54 6*88 » » 98*96 105'84
» 3'91 4-69 » » 17*20 3*91 9'38 » » 13'29 3-91 » » » 3'91
* 3'91 4-69 » 17*20 3'91 9*38 » » 13*29 3*91 » 6 » 3'91
» 1*56 » 3*12 3*12 » » 3*12 » » » »
» 3*91 2-40 » 38*19 53*10 » » » 38'19 38*19 7*82 7'09 > 14*91

3'91 4*69 » » 17-20 » 4-69 » » 4*69 7 82 4*69 » 12*51
» 2-81 1*58 60 » 70'58 » » » » » 5-62 4*96 60 » 70 58
» 3'09 3-71 » » 13-60 6*18 7*4? » » 13*60 » » » »
» 3'91 4-69 » » 17*20 » » » » » 7*82 9*38 » » 17*20
» 3-91 64*24 » 79*51 » » * » » » 7*82 7*45 64*24 » 79*51

3'91 4*69 » » 17*20 » 4-69 » » 4*69 7*82 4'69 » » 12*51
» 3'91 4-69 » » 17*20 » 4-69 » » 4*69 7*82 4'69 » » 12*51
» 3'91 4-69 » » 17-20 3*91 9'38 » » 13-29 3-91 i » » 3‘91
» 3*91 4-69 » » 17*20 3-91 9-38 » » 13'29 3*91 » » » 3-91
> 3*91 4*69 » » 17*20 3'91 9*38 » » 13-29 3*91 » 3*91
» 3'91 4-69 » » 17*20 3*91 9-38 » » 13-29 3*91 » » » 3*91

78*13 
»
»

2*75 
3'91
3-13

3-30 
» 
»

» 
»

1253 
»

7843 
» 
»

12-10 
164*08 
135-43

3*62

» 
» 
»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
»

»

» 
» 
» 
»

5'50 
7'82 
6*26
»

6*60 
» 
»

3-62

»

129*17
156*26 

» 
»

12* 10 
164*08 
135*43

3*62
» 2*19 1*55 » » 8*56 2*19 4*18 » » 6*37 2*19 » » » 2*19

5'16 6*19 » » 22*70 5*16 12*38 » » 17*54 5*16 » » 5*16
103*13 1 5*16 » 103-13 216*58 5*16 » » 115*97 121*13 5*16 » » 90-29 95*45
103*13 | 5-16 6*87 99'69 220*01 5*16

7*50
6*87 

»
»

112*52 124*55 5*16 » > 90*30 95*46
1 » 3*75 » » 7*50 » » 7'50 » » » » »

3*91 2-45 37-33 52*29 3*91 7*14 37*33 48-38 3*91 » » » 3*91
» 3*91

1*56
4-69 » i- 17*20 3*91 9-38 » » 13*29 3'91 » » » 3*91

» 1'19 2*08 » 6'39 3-12 1-19 2*08 » 6*39 » » » » »
» 5*16 6*19 » » . 22'70 10-32 12-38 » 22*70 » » » » »

i 5*16 6-19 » » 22'70 10*32 12-38 1 8 
»

» 22'70 » » » »
1 2*19 2'63 » » 9‘64 » 2-63 » 2*63 4*38 2*63 » » 7*01

> 2-19 2*63 » » 9-64 » 2-631 » » 2*63 4*38 2-63 » » 7*01
» 3*91 O'rO » 75'52 88*19 3-91 4*85 » 75*52 84'28 3*91 » » » 3*91

1 3*91 4*69 » 17*2( 3'91 9'38 » » . 13*29 3'91 » t> » 3*91
, 2'19 2'1.3 > » 9-64 » 2*63 » » 2*63 4*38 2*63 » » 7*01

» 4*41 5'29 » 19‘4( 4*41 10*58 » 14*99 4*41 » » » 4*41
» 1 3*91 4*69 » » 17-20 3*91 9'38 » » 13*29 3*91 » » 3*91
» 5*16 6*19 » » 22*7( 1 i-32 12*38 » » 22*70 » » » » »
» 5*16 6'19 » » 22'70 10*32 12-38 » ■ » 22*70 » » » » »

1 3-91 4*69 » » 17'20 3*91 9'38 » » 13*29 3'91 » » » 3*91

3'91 4*69 » » 17*20 3'91 9-38 » » 13*29 3*91 » » 3*91
15*16 6*19 » 22*71 5*16 6‘1Í » » 11-35 5*16 6*19 » » 11*35
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90 
»

90

Núm.0 PUEBLOS MAESTROS
CLASE

DE LA ESCUELA

Sueldo 
al tri

mestre

Pesetas

Materia 
al tri

mestre

Pesetas

—
Pro 
riie- 
dad
D.a

Va
cante

Días

433 Salvatierra D.a Concepción Juarrero............. Niñas
1 

206-25 51*56 » »
434 Samper del Salz Fulgencio Luesma................... Ambos sexos 110*63 27-66 » »
435 San Martín Moncayo José Ene i so................................... » 122*50 30*62 » »
436 San Mateo de Gállego Doroteo Tardos............................ Niños 156*25 39*06 » »
437 » Felisa Pobés................................ Niñas 156-25 39*06 »
438 Santa Cruz Moncayo, 

aumentado en el 2.° 
trimestre Martín Magullón....................... Int.” ambos sexos 112*50 28'12 » »

439 Santa Cruz de Tobed Manuel Recio.........................   . . Niños 156*25 39*06 » »
440 » María Antonia Chueca............. Niñas 156*25 39-06 » »
441 Santa Eulalia Gallego Andrés Fernández...................... Niños 156-25 39*06 » »
442 » Ascensión Teller........................ Niñas 156*25 39'06 » »
443 Santa Eulalia Gallego, 

aumentado en el 2.° 
trimestre Vacante..................................... .. . Ambo3 sexos 87*50 21*88 » 90

444 Santed Concepción Calvo...................... » 87*50 21*88 » »
445 Sástago Luciliano Acitores..................... Niños 275 68*75 » »

Román Peláez............................ » » » » »
446 » Micaela Barriga............. ............

Visitación Ferruca....................
Niñas 275 68*75 » »

447 » lnt.° de párvulos 275 ' 68*75 » »
448 » María Dolores Barriga........... .. Auxiliaría 156*25 » » »
449 Sabiñán Manuel Mayor.............................. Niños 206*25 51 56 » »
450 » Benita Sauz.................................. Niñas 206*25 51-56 » »
451 Sedíles Candido Júlvez.......................... Ambos sexos 125 31-25 » »
452 Sestrica Serapio Garray............................ Niños 156*25 39*06 » >
453 » N icol asa Ezquerra..................... N iñas L)6*25 39*06 » »
454 Sierra de Luna Vacante............................. ............ Niños 156-25 39*06 » 90
455 » Valentina Zanuy........................ Niñas 156*25 39*06 » »
456 Sigüés Luciana Labarta.......................... » 125 31*25 » »
457 Sigüés (Asso) José Aguado................................ Niños 50 12-50 » »
458 Sisnmón Esperanza González.................. Ambos sexos 137*50 34‘37 »
459 Subradiel Manuel Justo.............................. » 148 37 » »
460 Sos P. P. Escolapios.......................... Niños 75 50 » »
461 » M. M. Religiosas........................ Niñas 50 25 » »
462 Sofuentes (Barrio) 

Tabuenca
Pilar Jiménez.............................. » 125 31*25 » »

463 Octavio Buil................................. Niños 213*12 53*28 » »
464 » Julia Paradera............................ Niñas 206-25 51*56 » »
465 Talamantes Cándido López.....................     ■ Int.a ambos sexos 137*50 34-37 » »
466 Tu razona Juan Narro................................... Niños 275 68*75 » >
467 » Ruperto Fernández.................... Int.” de niños 275 68*75 » »
468 » Manuel Frías.............................. Párvulos 343*75 85*94 »
469 » María Gómez.............................. Niñas 275 68-75 » »
470 » María Lozano.............................. » 275 68*75 » »
471 » Carmen Benedicto..................... Auxiliaría 156*25 » »
472 Tauste José Fortún......................... .. .. Int.a de ñiños 275 68*75 » »

» Escolástico Lapieza................... » » »
473 » Epifanio López .......................... Int.0 de párvulos 275 68'75 »
474 » Esperanza Nieves...................... Niñas 275 68*75 ♦ »
475 » Ana Baquedano.......................... » 275 68*75 » »
476 » Josefa Royo................................ Auxiliaría 156*25 » »
477 Terrer Mariano Santos............................ Niños 156*25 39-06 » »
478 » Isabel Moreno.............................. Niñas 156*25 39*06 » 1
479 Tierga Vacante......................................... Niños 156*25 39*06 » 90
480 » María Molinero............................ Niñas 156*25 39*06 » »
481 Tiermas Vicente Arbea............................ Niños 176*25 44-07 » »
482 » Juana Castañer.......................... Niñas 15^*25 39*06 » »
483 Tobed Dámaso Hernández................... Niños 206*25 51*56 » »
484 » Pilar Sediles .............................. Int." de niñas 206*25 51*56 »
485 Torralba de los Frailes Vicenta González..................... Ambos sexos 137*50 34*37 » »
486 Torralba de Ribota Joaquín Navarro...................... Niños 156-25 39'06 » »
487 » Constan ti na Pinedo................... Niñas 156*25 39'06 » »
488 Torralvilla Angela Lario.......................... ■ Ambos sexos 112*50 28*13 »
489 Torrecilla Vulmadrid María Gavín................................ » 87*50 21*87 » »
490 Torrehermosa Casilda Cartagena . .................... » 122*50 30*C2 » »
491 Tórrela paja María Bravo................................ » 87*50 21*88 » »
492 Torre lias Basilio Fernández........... .  ■ Niños 156*25 39-(6 » »
493 » Paula Sauz.................................. Niñas 156*25 39*06 » »
494 Torres de Berrellén Víctor Agustín................... . Niños 206*25 51*56 » »
495 » Bernardina Gracia..................... Niñas 206*25 51'56 )) »
496 Torrijo Agustín García........................ Niños 213*12 53-26 » »
497 » Josefa Eliecegui.......................... Niñas 206*25 51-56 » »
498 Tosos Enrique Marín............................ Niños 156*25 39*06 80 »

U 
79 
90

Inte
rini
dad

SITUACION 
do 

la Escuela Tr IMest r e

írPro- Va‘ • 
pie' cal*1 i™®.

FECH^ 
del»

Va
cantes 50 por 

100

PENDIENTES DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES

10 por
100

3 por 
100

Va
cantes

50 por
100

Total 10 por

EN EL TRIMESTRE

3 por
100

Va
cantes

50 por Total 10 por
100

8 por 
100

Va
cantes

50 por
100

Total

Ptas. Ptas.

»

»

137-50

»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

»
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
»

»
» 
»

»
»

»
»

»

68*75

2*03 
4*69
4*69
4*69
4*69

Días

2*77 
3*91 
3*91 
3*91 
3*91

» 
»

»

ptas.

103*13

6*19
3*32
3*68
4*69
4*69

Ptas.

5*16 
2*77 
8*06 
3-91 
3*91

■lili 
'Di 

i'íll

6*19 
3*32 
3*68 
4'69¡ 
4'691

»

»

8 ll 8?°
I . »

»

»

»

tí/io

» 
s>

» 
» 
» 
» 
»»

» 
»

» 

» 

» 

» 
156'25

122'22 

»

»

15*98

33*33 
»

18*33

h!
16 ?9 

b-iy 
6'19

4'69 
4-69

^i: 4'69.
4-69 ¡ 

8'91 4*69
4'69!

3'85 
4-69 
*69, 

1'691

4*69

4*13 
4'44
-8o

‘39 
6'191

Ptas. Ptas. Pías. Ptas. Pías Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas.

» 
» 
» »

»

»
»

»
»

22*70 
12-18 
13*48 
17*20
17*20

23*59 
17-20 
17-20 
17'20 
17*20

5*16 
2*77 
3-06 
3*91
3*91

6*19
6*64
7*36
9-38
9*38

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

11'35 
9*41

10*42 
13*29 
13*29

5*16 
2-77 
3*06 
3*91
3*91

6*19
»

» 
» 
»

»
»
»

11*35 
2*77 
3‘06 
3*91 
3*91

2*77 
3*91 
3*91
3*91 
3*91

2*03 
9*38 
9*38
9*38 
9*38

15*98

»

» 
» 
» 
»

20*78 
13*29 
13*29 
13*29
13*29

2*81 
3*91 
3'91 
3*91
3*91

»
»

»
»
»

»
»

»
»

2*81
3*91
3-91
3*91
3-91

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

156-25

4-69

i
. 4 ^3

'-Id'1 4'69
' $1

,,'|J k '6

‘i

137*50
» 
»
» 
»
»

»
»
»

» 
» 
»

16*80 
120*69 
137*50

»
» 
»

1*88 
2*19 
6*88

»
6*88 
6*88

5*16 
5*16 
3*13 
3'91 
3*91 
3*91 
3*91 
3*13 
1*25 
3*44
3*70 
5
2*50 
3*13 
5*33 
5-16 
3-44 
6*68 
6-68 
8-89 
6-88 
6*88

» 
6-88

1*25 
2 63 
7*70

» 
8*25

0*63 
6*19 
6*19 
3*75 
4*69 
4*69

» 
4*69 
3-75 
1*50 
2*15 
4*44 
2*25 
1*50 
3'75 
6*39 
6-19

8*25 
» 

10'31
8*25
8*25
3*18 I 

»

»

» 
»

126*15 
9*64 

48*04 
»

30*26

1*88

70*39 319*87
67*71 

» 
» 
» 
» 
»
» 
»

»
32*85 

»
» 
»
»
» 
»

68*75 
»

137*50 
»
»

6*88 
»

6*88
6*88

1*25
2*63
7*70

6*88 
6*88 
6*88

» 
3*91 
3-91 
3-91 
3-91 
4*41 
3*91 
5-16 
5'16 
3*44 
3*91 
3-91 
2*81 
2*19 
3-06 
2*19 
3-91 
3-91 
5*16 
5'16 
5*33 
5*16

» 
8*25 
8*25 
4*69 
4*69 
4*69

» 
4*69 
5*29 
4*69 
6*19

» 
4*13 
4*69 
4*69 
3*38 
2-63 
3*68 
1*28 
1*77 
4*69 
6*19 
6-19 
6-39 
6 19

156'25 

» 

» 

» 

»

» 
» 
» 
» 
»
»

»
137*50 

»
137*50 

» 
» 
» i 
» 
»

»

»
103*13

»
A
»
»
»
» 

46*88
»
»
»
»
»
»

73*03 
22-70 
22*70 
13-76 
17-20 
17*20

320*32 
17*20 
13*76
5*50 

46*01 
16*28 
14*50
8

13*76 
23-44 
22*70

144*38 
30*26

288*76 
37*80 
30*26 
30*26

7-87 
168*06 
120*69 
288*76

30-26 
30-26

I 9*38
■ 17*20

17*20 
320-32

17-20 
19*40
17*20
22*70

216*58
15*14 
17*20
17*20 
12*38
9*64 

13*48
8-29 

64*63 
17*20 
22*70 
22*70 
23-44 
22*70
8*08

10*32 
10*32
6 26 
7*82 
7*82

» 
3*91 
6*26 
2-50 
3*44 
7*40

10
5 
6*26 

10-66 
10*32

13*76
13* 6 
17-18 
13*76 
13*76

13-76
13*76 

13-76 
13*76

7*82 
7*82 
3*91 
3*91 
8*82
7*82 

10*32 
10*32

»
7-82 
7*82 
5*62

4*38 
3*91 
3*91 
5*16 
5*16
5*33 
5-16 
3*91

8*25 
»

0*63 
12*38 
12*38
7-50 
9-38 
9*38

9*38 
7*50

33*33
» 

18*33
»
» 

122'22

>
»

»

»

»

» 
156'25

»

2*15 
8*88 
4-50 
3 
7*50

12*78 
12*38

» 
16*50

» 
20*62 
16*50 
16*50 
7*87

»
»
» 

16*50 
16*50 
9*38 
9-38 
9*38

4-69 
10*58
9*38 

12*38
»

4*13 
9*38 
9*38 
6*71) 
2*63
3*68 
3*91 
6*46 
4*69

12*38 
12*38
6*39 
6*19

»

»

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

»

»
» 
»
» 
» 
»

156 25 

»

» 
»
»

»
»

»
»

3-47
»

»
»

» 
76*39 

67*71
»
»

»
»
»
»
» '
»

32-85
»
»
»

» 
30*04

»
275

»

»

154*30 
120*69
275

»
»
»

36*46 
2*63

32*91
»

15*13 
205*49

68*34 
22-70 
22-70 
13-76 
17*20 
17-20

156*25 
13*29 
13‘76
5*50 

38*44 
16*28 
14'50
8

13*76 
23‘44 
22*70 
30*04 
30*26

288*76 
37*80 
30*26 
30-26

7*87 
168-06 
120*69 
288-76 

30*26 
30*26

9-38 
17*20 
17*20

2*19 
4‘38 
6‘88

»
6-88 
6*88

»
»
»
» 
»

» 
2*63 
8'25

8*25

4*69 
»
»
»

87*50

»

»
»

»

»

» 
»

»
206*26

»

»

46‘88
»
»
»
»
»

160*16 
8*60

19*40 
17*20 
22*70

216 58 
4*13

17*20 
17*20 
12*38
2*63 
3*68
8*29

60*72 
8*60

17*54 
17*54 
11*72 
11*35
3*91

»
»
» 
»

137*50

»

»

89*69 
7*01

15*13
15*13 

144*38
4*69
» 
»

7*82 
3*91
»

3-44
»

»
»
»
»

6*88

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
3*91 
3*91
»
»
»
»

6*88
»
»
»

4*38 
6*12
»

3-91 
3*91 
5*16 
5*16 
5-33 
5*16

» 
» 
» 
»

4*13

» 
» 
»

»

»

»

»
»

»
»
»
»

4'69

»
»
»

4*13
»

2'63
3*68

»
4*69

6*19
4*17|

156*25

»

»

»

» 
» 
»

» 
»

»
»

» 
»
»

156*25

»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»

»

»
107*46

»
»

»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»

»

»

»
»

»

» 
» 
» 
»

(Se concluirá)

»
»

164*07 
3*91
»
»

7*57
»

» 
»
»

114*34

»

» 
» 
»

»
»

»
»

160'16
8‘60

»
>

11*01
»
»

7*01 
9*80

3'91 
8*60 
5*16 
5-16

11-72 
11*35
4*17
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ADMINISTRACION BE DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

IMPUESTO DE MINAS.—Tercer trimestre de 1897-98.
Re l a c ió n  de las minas que se han explotado en dicho trimestre según las relaciones presentadas P

interesados, con expresión del producto obtenido y demás circunstancias que se expresan.

2 por100

yesel»5.

NOMBRE 
de la 

mina en explotación.

NOMBRE 
del dueño 6 explotador.

Clase 
de mineral.

Número 
de quintales mé
tricos extraídos.

Precio 
á que se ven

de en boca 
mina.

Pesetas.

Importe

pesetas.

El Angel................... D. José Martínez........... Sal. 1.429 0‘75 1.01V75
21*^

86
Rosalía....................... El mismo...................... » 58 » 42‘75 10*16
San Crescencio.. . Miguel Romero. .. . » 677 » 507‘75 36*70

El Raleón................ Jenaro Galve.............. 2.447 Va » 1.835 40 2*46

Enrtnnfl....................... Bernardino Gonzalo. » 165 124‘75 12*31

Esperanza................ Marcelino Liria.... » 821 » 615*75

San Juan................. Joaquín Leza.............. » 384 » 288 8*88

Victoria...............  . . Ricardo la Rosa. . . . » 592 » 444 87

SAiicho A baroa. Joaquín Leza.............. » 58 » 43*50 17*3^

Bonita......................... Miguel García........... » 1.156 » 867 plb

Paquita...................... Ramón Soler.............. 516 387 5
Dichosa...................... Julián San Juan. . . Lignito. 500 0‘50 250

Totales......... 8.783 72 » 6.476*65

Zaragoza 13 de Abril de 1898.—El Administrador, Eduardo Meléndez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Alfar o

D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instruc- 
de esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que el día 28 del actual, á las on

ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, la venta en pública subasta 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, de las alhajas y efectos que luego se 
dirán, que se hallan depositadas en virtud de cau
sa seguida contra un sujeto conocido en esta co
marca por Leonardo Télíez, declarado rebelde, so
bre estafa, consistente en haber entregado objetos 
de metal blanco por plata, cuya subasta se verifi
cará bajo las siguientes

Condiciones

1.a Que para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lioitadores consignar previamente el 
10 por 100 del valor dado á los efectos y alhajas y 
hallarse provistos de su cédula personal.

2.a Que no se admitirá postura que no cubra
las dos terceras partes del valor dado á referidos
efectos y alhajas.

Advertencia

El que se crea con derecho á alguno de los efec
tos y alhajas que á continuación se relacionan,

sioi^ 11 
por habérselos entregado para su comp1' 
arreglo al rebelde Téllez, los reclam-11 ‘ ca.í’ 
Juzgado antes del día de su venta, en 
seles entregará previa justificación de 
dad y abono del importe de la compost»1

Dado en Alfaro á 14 de Abril de ^^8 
co Manzanares.—Por mandado de S. ‘ ’ 

tián Comín.
. / nosa^

Efectos depositados en esta ciudad en ta F

Gregorio Grávalos oCÍÍ" 
-l'OSfl,1

Diez cuchillos de postre sin mango. • • •
Un mango de cuchillo, al parecer < 6

plata..........................................................................
Una moneda llamada lira, con un a#11

. .................................................................................. ’ ‘
Un traje de lanilla color café, compres 

de americana, chaleco y pantalón. • • •
Dos pares de botas unas negras muy loó

las, y otras color avellana................. '
Tres camisas blancas, de hombre............. "
Una id. de color.............................................  • ‘ '
Una maleta de mano sin cerradura, o co 

ésta rota......................................................... '
Y otros electos de insignificante vaiOí 

tados en la misma posada.

aí6
.¿0

deP^'

IMPRENTA DEL HOSPICIO


